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Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión extroordinorio de

veintitrés de junio de dos mil veinte ocordó lo siguiente:

"...poR UNANTMTDAD DE voTos, EL MAGISTRADo pRESIDENTE nugÉN JAsso
oílz, tA MAGTSTRADA EIDA FtoREs tróN v EL JUEZ DE pR¡MERA tNsTANctA
IICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE I.A JUNTA DE

ADMINrsTRrcrót¡, vrcrtANc¡A y DrscrpuNA DEL poDER JUDtctAt DEt EsTADo
DE MORETOS determinon: APROBAR el ACUERDO GENERAT POR EL QUE SE

MODIF¡CAN tOS NUMERAIES I, ¡II, XII, XIII Y X¡V, Y SE ADIC¡ONA UN SEGUNDO
pÁnnnro A ros NUMERATEs I y xnt DEt coNstDERANDo cuARTo DEL
..ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE
crTAs pARA LA REcEpctóN oe DEMANDAS EN LAs onctnúns DE pARTES

coMUNEs DE Los JUZcADoS DE pRTMERA rNsTANcrA, úNrco EspEcrAuzADo
EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MORELOS" oprobodo en sesión extroordinorio de veintinueve de
moyo de dos milveinte.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En sesión extroordinorio de veintinueve de moyo de dos milveinte,
celebrodo por los integrontes de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, se oprobó el "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA
EL FUNcToNAMTENTo DEL poRTAL DE crTAs pARA LA necepcróN DE
DEMANDAS EN LAS oRctnlíns DE pARTES coMUNEs DE Los JUZGADoS DE
PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE

MORELOS", con el fin de contribuir o disminuir lo porolizoción totol de lo
octividod de los obogodos litigontes en el desempeño de su profesión y de
lo ciudodonío frente o los tribunoles locoles, evitondo osí, que uno vez que
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seo levontodo lo suspensión de lobores, los sedes de los órgonos
jurisdiccionoles se soturen de personos que ocuden o presentor demondos.

SEGUNDO. En sesión extroordinorio del dos de junio de dos mil veinle, se
oprobó el ocuerdo por el que se preciso lo denominoción del ocuerdo, osí
como los numeroles lX, Xll, Xlll y XIV del considerondo cuorto del "ACUERDO
POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA
RECEPCIÓN DE DEMANDAS EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ DEL PODER JUDICIAL
DEL ESÏADO DE MORELOS''.

TERCERO. Que, de ocuerdo o lo informocíón publicodo por lo Secretorío de
Solud del Estodo de Morelos, con respecto ol ponoromo estoiol octuol, el
Estodo de Morelos se ubico en semóforo rojo,lo cuolimplico, únicomente, lo
reolizoción de octividodes económicos esencioles, por lo que, otendiendo o
lo progromoción de citos poro lo recepción de demondos en los diversos
órgonos jurisdiccionoles de lo entidod, se cuento con registros de citos en los
distintos distritos judicioles y demorcociones tenitorioles del Poder Judiciol, en
tol virtud, resulto menester modificor el ocuerdo o fin de ominoror lo
proximidod de personos en los sedes jurisdiccionoles donde exisien buzones
judicioles, privilegiondo su uso y evitor en lo posible el contogio de personos
por el virus COVID-I9, modificondo en consecuencio el primer pónofo ol
numerol I del Considerondo Cuorto, y odicionorle un pónofo segundo, poro
precisor que, con excepción del buzón judiciol instolodo en Cuernovoco,
Morelos, donde el pleno delTribunol Superior ho designodo funcionorio poro
lo operturo del mismo, en los demós distritos judicioles serón los secretorios
de ocuerdos los que se encorgoron de lo operturo de los buzones judicioles,
osí como modificor los numeroles lll y Xll del Considerondo CUARTO, poro
quedor como sigue:

PROPUESTA

l. El Portol de Cítos, tiene como
finolidod progromor uno cito poro lo
recepción de demondos nuevos
en los buzones judicioles en sedes
jurisdiccionoles que lo tengon
instolodo, esto con el objetivo de
evitor lo concentroción
descontrolodo de personos,
minimizor lo dispersión y tronsmisión
delvirus SARS-CoV2.

Lo operturo de los buzones judicioles
se reolizoró por los servidores
públicos siguientes, observondo los
medidos sonitorios necesorios poro
proteger lo solud de los personos
frenie ol riesgo biológico ol que se
estó expuesto en el monejo de
documentos:

o) Poro el
instolodo

buzón judiciol
en Cuernovoco:

TEXTO VIGENTE
l. El Portol de Citos, tiene como
finolidod progromor uno cito poro
lo recepción de demondos nuevos
onte los Oficiolíos de Portes del
Poder Judiciol del Estodo de
Morelos, esto con el objetivo de
evitor lo concentroción
descontrolodo de personos,
minimizor lo dispersión y tronsmisión
delvirus SARS-CoV2.
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CUARIO. Con el m¡smo propós¡to de moximizor el uso de los buzones
judicioles poro lo'recepción de demondos nuevos, que debon conocer los
Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio del Primero, Quinlo, Sexlo y Noveno
Dislflos, osí como los Juzgodos Menores de lo Primero Demqrcqción
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Oficiol Moyor del

b) Poro los d.emós dislñlos
judicioles: Por elSecretorio de
ocuerdos de los juzgodos
civiles de codo sede
jurisdiccionol que se
encuentre de guordio,
iniciondo por el odscrito ol
juzgodo primero civil de
primero instoncio, y, de
monero sucesivo, por el
secretorio de ocuerdos de los
demós juzgodos
correspondientes.

Por lo
Tribunol

lll. Lo progromoción de uno cito en
el Porlol, únicomente entroñoró que
el sistemo le osignoró ol solicitonte
dío y horo poro que comporezco
personolmente onte lo sede
jurisdiccionol conespondiente poro
lo presentoción de uno demondo
nuevo, sin que esto de ninguno
formo implique lo recepción formol
de uno demondo por porte del
órgono jurisdiccionol.

Xll. Uno vez recibido formolmente lo
demondo o trovés del buzón judiciol
correspondiente, seró turnodo ol
juzgodo que hoyo sido osignodo.

lll. Lo progromoción de uno cilo en
el Portol, únicomente entroñoró
que el sisfemo le osignoró ol
solicitonte dío y horo poro que
comporezco personolmente onte
lo Oficiolío de Portes
conespondiente poro lo
presentoción de uno demondo
nuevo, sin que esto de ninguno
formo implique lo recepción formol
de uno demondo por porte del
órgono jurisdiccionol.

Xll. Uno vez recibido formolmente
lo demondo en lo Oficiolío de
Portes correspondiente, seró
turnodo ol juzgodo que hoyo sido
osignodo.

Los demondos que hoyon de
presentorse en el Juzgodo Único
Especiolizodo en Orolidod
Mercontil del Eslodo de Morelos,
deberón ser presentodos en dicho
juzgodo, ubicodo en colle Morow
número 17, Colonio Centro, en
Cuernovoco, Morelos, donde serón
recibidos por los secretorios de
ocuerdos que se encuentren de
guordio.
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Tenitoriol, donde se cuento con buzones judicioles instolodos, resulto
necesorio modificor el numerol Xlll y odicionorle un segundo pórrofo, osí
como modificor el numerol XIV del Considerondo CUARTO poro quedor
como mós odelonle se indico, en el entendido que, con excepción de los
sedes jurisdiccionoles ontes mencionodos, en los demós distritos y
demorcociones territorioles, lo recepción de los demondos seguiró
reolizóndose en lo mismo formo previsto en elocuerdo de referencio:

PROPUESÏA

Xlll. Duronte lo presente
contingencio, y con excepción de
los órgonos jurisdiccionoles del
Primer, Quinto, Sexto y Noveno
Dislritos, los secretorios de ocuerdos
de guordio serón los encorgodos
de lo oficiolío de portes
conespondiente, debiendo existir
un rol en los respectivos Distritos en
que existe mós de un juzgodo,
entre los secretorios de guordio de
codo uno de estos, los cuoles
dioriomente imprimirón el listodo de
lo cito y deberó turnorlo ol
encorgodo del filtro sonitorio, quien
únicomente permitiró el occeso o
los personos que se encuentren
registrodos previomente.

En el coso de los distritos o que se
hoce mención en lo primero porÌe
del primer pónofo, los demondos
nuevos deberón ser presentodos en
los buzones judicioles instolodos en
dichos sedes jurisdiccionoles, según
conespondo.

XlV. Con excepción de los juzgodos
menores de lo Primero
Demorcoción Tenitoriol, en donde
los demondos nuevos deberón ser
presentodos en el buzón judiciol
instolodo en Cuernovoco; en los
demós demorcociones tenitorioles,
serón los secretodos de ocuerdos
que se encuentren de guordio, los
encorgodos de recibir los
demondos que se presenten en los
juzgodos de su odscripción.

TEXTO VIGENTE

Xlll. Duronte lo presente
contingencio, y con excepción
de los órgonos jurisdiccionoles del
Primero, Sexto y Noveno Distrilos,
los secretorios de ocuerdos de
guordio serón los encorgodos de
lo oficiolío de portes
conespondiente, debiendo existir
un rolen los respectivos Dislritos en
que existe mós de un juzgodo,
entre los secretorios de guordio de
codo uno de estos, los cuoles
dioriomente imprimirón el listodo
de lo cito y deberó turnorlo ol
encorgodo del filtro sonitorio,
quien únicomente permitiró el
occeso o los personos que se
encuentren registrodos
previomente.

XlV. Con excepción de los
juzgodos menores de lo Primero
Demorcoción Tenitoriol, en los
demós demorcociones territorioles
serón los secretorios de ocuerdos
que se encuentren de guordio, los
encorgodos de recibir los
demondos que se presenten en
los juzgodos de su odscripción.

Por lo onterior se expide el siguiente:
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ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES I, III, XII, XIIIY
XIV, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LOS NUMERALES I Y XIII DEL
CONSIDERANDO CUARTO DEL "ACUERDO POR EL QUE SE REGULA EL

FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL DE CITAS PARA LA RECEPCIÓN DE DEMANDAS
EN LAS OFICIALíAS DE PARTES COMUNES DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA, ÚNICO ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL, MENORES Y DE
PAZ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS'" PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

CONSIDERANDOPODER JUDIGIAL
.RIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA CUARTO...
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"1. El Porlol de Citos, tiene como finolidod progromor uno cilo poro lo
recepción de demondos nuevos en los buzones judicioles en sedes
jurisdiccionoles que lo tengon inslolodo, esto con el objelivo de evilor lo
concentroción descontrolodo de personos, minimizor lo dispersión y
lronsmisión del virus SARS-CoV2.

Lo operturo de los buzones judicioles se reolizoró por los servidores públicos
siguienles, observondo los medidos sonitorios necesorios poro proteger lo
solud de los personos frente ol riesgo biológico ol que se estó expuesto en el
monejo de documentos:

o) Poro el buzón judiciol instolodo en Cuernovoco: Por lo Oficiol Moyor
delTribunol.

b) Poro los demós distritos judicioles: Por elSecretorio de ocuerdos de los
juzgodos civiles de codo sede jurisdiccionol que se encuentre de
guordio, iniciondo por el odscrito oljuzgodo primero civil de primero
instoncio, y, de monero sucesivo, por el secretorio de ocuerdos de los
demós juzgodos correspondienles."

"lll. Lo progromoción de uno cito en el Porlol, únicomente enlroñoró que el
sistemo le osignoró ol solicitonle dío y horo poro que comporezco
personolmenfe onte lo sede jurisdiccionol correspondiente poro lo
presentoción de uno demondo nuevo, sin que esto de ninguno formo
implique lo recepción formol de uno demondo por porte del órgono
jurisdiccionol."

"Xll. Uno vez recibido formolmente lo demondo o trovés del buzón judiciol
correspondienie, seró lurnodo oljuzgodo que hoyo sido osignodo.

"Xlll. Duronte lo presente contingencio, y con excepción de los órgonos
jurisdiccionoles del Primer, Quinto, Sexto y Noveno Distritos, los secrelorios de
ocuerdos de guordio serón los encorgodos de lo oficiolío de portes
correspondienfe, debiendo existir un rol en los respectivos Distritos en que
existe mós de un juzgodo, entre los secretorios de guordio de codo uno de
eslos, los cuoles dioriomente imprimirón el listodo de lo cito y deberó lurnorlo
ol encorgodo del fillro sonitorio, quien únicomente permitiró el occeso o los
personos que se encuenlren registrodos previomente.
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En el coso de los distrilos o que se hoce mención en lo primero porte del
primer pónofo, los demondos nuevos deberón ser presenlodos en los
buzones judicioles inslolodos en dichos sedes jurisdiccionoles, según
correspondo."

"XlV. Con excepción de los juzgodos menores de lo Primero Demorcoción
Tenitoriol, en donde los demondos nuevos deberón ser presentqdos en el
buzón judiciol instolodo en Cuernovoco; en los demós demorcociones
territorioles, serón los secrelorios de ocuerdos que se encuentren de guordio,
los encorgodos de recibir los demondos que se presenten en los juzgodos de
su odsciipción."

TRANSIÏORIOS

PRIMERO: El presente ocuerdo entroró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en el Boletín Judiciol.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Judiciol, en el
Periódico oficiol "Tierro y Libertod" osí como en el Porlol de lnternet de lo
Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo
de Morelos."

Comuníquese lo onlerior determinoción por medio de lo
publicoción en el Bolelín Judiciol y en lo pógino web del

Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor., o 23 de funio de

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT SUPERI

DEL ESTADO Y DE tA JUNTA DE ótl
DISCIPTINA DEt J t

DR. JASSO D AZ .lullrß BE . u.
g¡Ut.lllen t r.r' rilPllllA

gB pollEn Juol8llt
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